
CORDOBA,24 OCT 2000 
VISTO las presentes actuaciones en las que la 

Secretaría de Planeamiento Físico solicita aprobación 
Presupuesto Adicional N* 1, correspondiente a la Obra: 
REFACCIÓN LABORATORIO DE HIDRÁULICA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y NATURALES; atento las 
Resoluciones nros. 377/99 y 150/99; teniendo en cuenta 
lo informado a fojas 13/13 vta . por la Secretaría de 
Administración, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y 
DISEÑO A CARGO DEL RECTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RE SUE LVi:: 

ARTICULO 1 - Aprobar el Presupuesto Adicional N* 
1, correspondiente a la Obra: REFACCIÓN LABORATORIO .DE 
aIDRÁuLICA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FíSICAS Y 
NATURALES, Y adjudicar la misma a la firma INGS. 
BELTRAMONE-INGARAMO S.R.L. invirtiendo en ello la suma 
total de $ 24.004,11 (Pesos VEINTICUATRO MIL CUATRO CON 
ONCE CENTAVOS), e imputando dicho-egreso a la Fuente: 
16, Dependencia: 85, Prog.: 04, S.Progr.: 00, Activ.: 
04, Proy.: 00, Inciso: 4, Princ.: 2 Parcial: 22, 
Importe $ 24.004,11 Y afectación: F.U .. -
Ei Presupuesto Adicional se encuadra en las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Pública 
N* 13064-Art. 9, Inc. b) - MQNTO CONTRACTUAL S 
58.072,48.- ! 

ARTICULO 2 .- Pase para su conocimiento y efectos 
a las Secretarías de Planeamiento Físico y de 
Administración.-
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